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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS $Lruro. r
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ÑATUNALEZA OÉL RIESGO CUBIER1O II,V¿A
COIICE PTo ¡ 0ñ EL CIJAI SE ASEGII RA Por déñá p6pa

NUI\4ERO DE POLIZA

D Af O S DE L TOM ADO Rl AS EG URADO :

NOMaREYAPELLIoOS: CYBILTONGOI

0244.0061 .00000056u/ NUMERO DE OFICIT,IA: 0244

]DNI/NIE Y3263800E 03/1r/1982 sExo i\4 TELEFONO: 672830590

C POSTAL: 28021GODELLA N442. 2D

''9il:l:9i _
: pogLAcróN , ¡¡AORID IPROV¡NCIA lvrADFllD

r !FU¡acroNARro E AUÍONOMO

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 63.391.86 €

DA TOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: 27111/2019

' Desempleo: freb4adores por cuenta ajena con contrato indefnido
de duracion sl./perjor o igual a 6 meges con jornada laboral igual o
superio¡ a 25 horas seman€le§. Exc€pto Funcionafios Públaco§

lncapac¡dad femporal: Trabajadoras rc. cuerfa proph
(autóoomos), lr¿bajadores por cuenta ajena con un conkalo laboral
temporal, trab4adores por oJeñta ajena co¡ un contrato labo.al

indefn¡do que no estéñ cubiertos por la garantía de Pérdida

lnvoluntaria dé Empl€o y tunclor¡ar¡os públicos.

SIf UACION PROFESIONAL:

EcUENTA AJENA TEMPoRAL EcuENrA AJENA rNoEFrNrDo [orRos

] TIpo DE PRESfAMo: HIPoÍECARIo

I N. oE ExpEoTENTE oE pRÉsTAMo: sss8g916sz

FECHA

DArOS DEL PRESTAMO:

, erurtOnO pneS r¡lSl¡: EUROCAJA RURAL

I Hospital¡rác¡ón: Aquellos TomadoredAsegurados que en el

I momento de producirse el siniestro no teñgañ ningún tipo de relacióñ

laboral, nr por cuent€ prop€ ni por clenta áJena.

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 27111/2019 VENCIMIENTO PRESTAMA: 27 1112A44 DURACIÓN PRESfAMO (MESES): 300

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO 334.26 € %CUOTA AS€GURAoA: 50,00% IMPORfE CUOTA ASEGURADA MENSUAL| 167,13€

FECHA OE VENCTM¡ENTO 27/11r2O24

Carenc¡a ln¡c¡al: 60 dias
Préstac¡ón máxime: 12 pagds consecutivos o 36 pagos áltemos en total
Cap¡tal Máx¡ño 1.800€

PRI[IA OEL SEGURO PRIMA

PERIODO
LEA

I*IPUESTO
SOBRE PRII!AS

IMPORTE

RECIBO

fo ral 467,10 € 0,r0 € 0,70 € 28,02 e 4S5,92 C

BENEFICIARIOS:
El fomador/Asegurado d€signa con carácter ¡rrevoc¡blo: EUROCAJA RURAL

CUENÍA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

C{rencia Inicial: 30 d¡as por enhrÍ¡edd. Eñ los supuestos en los que la hoopitalizacióí se
deba a un accijente no se apl¡cárá cárencie ¡niia! elguñe.
Prertrckh lná.x¡ma: 12 pagos conseq¡tivos o 36 pagos altemos en total.
C.pital lráx¡no: 1.800€

F

Carenc¡a ln¡cí€l: 30 dias por enfemedad. En los supuestos en los que Ia lncapacjdad
Temporalsé abba a un ácc¡dente no se aplicárá c€reñc¡a inicial alguna
Préatációr niárlma: '12 pagps consecújvos o 36 paoos altemos eñ totál-

Copit¿l tu¡mo:1.800€

, NO DE ARCI{IVO

400010700000670,t 4
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EIJROCAJA RUFAL MED|AC|ÓN OPEF¡oOR 0€ SANCq SrclJBoS V|¡JCUUoo S.L, 
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F NACIMIENTO:

1

PRTMA ÚNICA OEL SEGUROi El p¡esente seguro se cont¡ata pot un periodo in¡c¡al de 5 añcrs a contat desde la fecha de efecto del m¡smo,
t¡anscunido dícho periodo el asegurado podrá renovar las co¡E.turas objeto del p¡esenle cont¡ato, con períod¡c¡dad ñensual hasta que ocurra
alguña de las circunstancías que se detalhn en el apartado I de las p¡esenfes Cond,c¡ones Particulares.

coNs0RCr0



)

GONDICIONES
PARTIGULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)

PARTNERS

SECUROS v REASEG¡lRos sn - a,m1 r,e S¡ Jaoi m. 21 - 28014 [O0Rl9 - T. .349152¡3400 F. +3,1315213¡¡1 , k,6ppg1B6i.
adeá DG§ÉP C660.60@lR M d. M¡dn, lom 1319 trbrc r 99r e I d.t Lóñ d. SúEdade! tótE lgs

EUFOCAJA qLRAL MEDIAOON OPERADOR OE BTNoI SEGIJRoS vINcULADo s L ÉdÓ.n.I Fogl*oAdñ ñúx¿t,o Erp..il d6 ñ.d ¿dorér d6 sguós 6n bdm OV4O37 CtF &t5663611

§11,,,,"*.*

CNP



CNP PARTN ERS
CONDIGIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS

l¡oMBRE DE LA ASEGLnADoRA: c¡lP PARINERS 0E SEclJRo§ Y RE,1SEG.IFoS §4. doñit'ed. .ñ Cn6 e Sr ¡rénm, 2r 2m11 Mdrd {E p5ñr)

I¡EEÁoOR: EUFoCAJA RUFÁL ltEgAdÓN oD.ulord. Bffi.S6g$ V,ELr¡do S.L @i donÉlb á¡ ¿i*lE 2 -4500. rclfDO IESPÁ|iA)

¡¿AIURALE¿{ oEL ÁIESGO CUIIERTo flo V¡¿
cOr¡CEprO pOR a CUAI Sa ASEc(,Mr Pd @la pr¡'pi.

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4., Socjedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoÍErs porOden l\¡inisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domic.¡lio social en CaÍera de San Jerónimo 2'l. 28014 ¡¡ad.id, es
quien asume la cobenura de los ñesgos objelo de este contralo y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las mndiciones del
mismo. ElcontroldelaactividaddeCNPPARÍNERSdeSegurosyReaseguros,
S.A. conesponde al l\¡inasteno de Economía y Empresa del Estado Español, a
través de la Dirección General de Sequros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADOI El Tomador/AsegurEdo será la persona que
aparece designado en la página pdmera de las pre§ente§ cond¡c¡ones
particrlares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegúrado designa Benefc¡ario
con cárácler ¡nevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡miento
hosfrilalario cualqurer hospilal, clinica o sanatono, tanto públaco como privado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticar y realizar

lratamierfo§ lerapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercic¡odesu profesión. A los efeclos de esta cobertura no se considerará como
hospilal, clinica o sanatorio las siguienles instilucioñes:

- Clinic¿s para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicologicas o psiquiátricas.

- Residencjas de anc¡anos, centros de dia y centros para el lratamiento de
drogadidos y/o alcohól¡cos y/o neurótacos.

- Clanic¿s para lratam¡enlos naturales, termales, masajes, estéticos,
adelgazamiento u olros tratamientos similares

- Dicho eslablecimiento debe estar aterdido porun médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clinicás para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objelivo sea el tratamieñto de enfemedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y

cenlros para eltratam¡ento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticG.
- Clinicas para tratamienlos nalurales, termales, masajes- estélicos u otros

taatamieñtos samilares, cenlros de salud, balnearios.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la prssgñtq Póliza do Sgguro las personas fis¡cás
qr¡e reúnán las s¡gu¡ontas cor¡dic¡ones:

1) Ser ütulares d6 un préstamo h¡potecario, formal¡zado con
EUROCAJA RURAL

2) Haberse adhorido a la pól¡za mediants la firma de las Cond¡cionos
Partiqular€6.

3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Que la edad del Tornador/Asegurado s6tá comprond¡da ontre los '18

y los 60 años sn la focha de efecto.
5) Encontra6e e¡ estado de buena salud, s¡n síntoma de enfemedad,

y no padecér ninguna €nfermedad de carácter evoluüvo n¡ estar, en
la Fecha ds Elscto del S€gurq eñ situac¡ón de lnc.pacidad
Temporal, tal y como ésta queda dsfin¡da en las prqsentes
Coñdicioñes Particulares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o gstar qn situación d€ alta en
mutual¡dad, monbp¡o o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slación
detBmine.

7) Además para la cobortu¡á de O65€mploo:
8) Ng conocer, o estar en situación de conoqer que se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualquiG.a de las
cau§as quo darian derecho a la prsslac¡ón de Desemplso en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cob€rh¡ra del rie§go de lncapacidad Temporal y
Hosp¡talización: No padec€r ñingum enferm€dad de carácbr
evolutivo,

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordin¿ria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que. en el
momento de producirse elsinieslro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la sum¿ asegurada de la presente pól¿a
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanlo, de los ¡ntereses de
demora y de cualesquieaa okos gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en cumplímiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinc,¡Jlado a esta Pól¡za.

El ¡mporte d6 la suma asegurada no será supofior, Eñ n¡ngún c6o, al
¡mporte máximo d€ 1,800 €,
En caso de qus se produjora una novac¡ón dsl préstamo que conllevara el
¡ncremento del cap¡tal prostado, supoñdrá la anulac¡ón de la preseñte
pól¡za. En estos casos la Entidad As€guradora procáderá a la devolución
de la prirna no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zádo amorl¡zacior¡os parclales
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procedoé a adecuar la suma
asegurada d€ conformidad con lo establec¡do on sl apartado 8 dr las
prcsentos Condicion€É Particularss.
3,- PERIOOO DE CARENCIA
3.'' tNtctAL
. Para la garañtia de Pérdida lnvoluntafia d€ Emploo se sstablsce un

poriodods caroncia ¡riic¡al de60 d¡as naturales, a contar dssde la fgcha
do qtecto dgl sEguro. A ofBctoa de comprobar que en sl mom€nto del
acáoc¡m¡onto del sin¡esfo ha hanscurrido el p€riodo de careñc¡a
¡nicial, s€ entenderá que la s¡tuaq¡ón de desempleo §9 produce en la
fecha en que se produzca la ext¡nción o auspqns¡ón de la rolac¡ón
laboral por las causas soñaladas en €h pól¡za, y adomás sea
acrod¡tado por el Servicio Públ¡co de Empleo Estátal u orgañ¡smo
público que lo susütuya.

. Para la garantía do lncápac¡dad Tempordl so sstablece un per¡odo de
carénc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias naturales, a contar desdq la fecha de elocto
del seguro. A efuctos de comprobar que En el momento del
a@ec¡m¡ento del siniEstro ha t anscur.ido el poriodo ds carencia
inicial, se €ntendeá que la s¡tuación de lncapac¡dad lemporal se
produco en Ia fecha en la que la enfurmedad causañte de la
lncapacidad hubiera s¡do d¡agnosücada por facultaüvos de la

Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstitición análoga o méd¡co o facultativo
autorizado y asi lo rat¡f¡qugn los se.v¡c¡os mál¡cos del aseguGdor si
se cons¡dqraso nec6s:[io. En los supusstos en lo€ que la lncapacidad
Temporalsedeba a un accideñtg no se apl¡cará careñc¡a ¡n¡cialalguna.

. Para la garañtia de Hospitalización sEEstablece un poaiodo de carencia
¡n¡cialde 30 dias ñahrrales a contar desde lafucha ds gtecto delseguro.
A electos de compaobar que en el momento de acaec¡m¡qflto dol
s¡n¡esko ha trañscurrido el periodo dE careñc¡a inic¡al, §o entenderá
que la situac¡ón de Hosp¡talizac¡ón so produce en Ia fecha que
aparezc¿ consignada en el ¡nforme dq iñgr6o en el corrgspondiente
establec¡m¡ento hospitalario en e¡ que el fomador/Asegurado se
oncueñtre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuEsto do produc¡rse s¡tuac¡on€s de Pérdida lnvoluntaria de
Emplso sube¡gu¡entss a una s¡tuaciófl anter¡o. de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ñdemn¡zac¡ón por partg de esta Él¡za, se
procedGÉ al pago dq nuevas pÉstaciones s¡ el TomadorfAsegurado ha

estado vinculado de úolma act¡va a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuGnta ajena por un periodo min¡mo de '180 dias naturaloa
¡n¡ntorrumpidos y haya supérado el periodo de pruoba ostablec¡do
corre§pondiente a su nueva rqlación laboral. En caso contrar¡o ño se
paga¡á cantidad alguna.
En el supu€sto de produc¡rse lncapac¡dades femporales §ubsiguiontes a
una anterior lñcapacidad TEmporal que dio lugar a ¡ndomnizac¡ón por parte

de esta póliza, la aseguradora procodorá nuevamsntE al pago de
pr€stac¡onGs transcunidoe 180 d¡as naturales, in¡ntefumpido6 en
s¡tuación de alta en el égimen correspondiente, desde elfn de la úlüma
incápac¡dad temporal s¡ompre que la enfelmedad causante soa la misma
que originó la lncapac¡dad que dio lugar a la indomn¡zación por parto d€
ésta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gu¡enté sé deba a una
oñfermodad distjnta la asoguradoE procodorá nuevamente al pago de
prDstaciones cuando hayan transcurrido 30 dias naturales ininterumpido§
sn situac¡ón dealt¡en el réginren correspondiento, dqsdqo¡ f¡n do la última
incapac¡dad tcmporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporálos sub6igu¡Entes
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá pedodo de carencia.
En el supuesto de ploducirse Hosp¡tal¡zac¡ones subsigu¡entes a una
anterior a la Hospital¡zacióñ que dio lugar a ¡ndemn¡zación por partg de
esta póliza, la as€guradora procoderá al pago do p.estac¡ones
Uenscurddos 180 d¡as nafuralos ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encont'arse en

situac¡ón d6 Hosp¡tal¡zacióri tal y como se dqscribe oñ la presente pól¡za,

desde el 6n del úlümo alta ho6pitalaria por la cual el as€gurado hubisse
estado percib¡endo la correspond¡ente prsshc¡ón s¡empre que la

aÉSpÁñai-r .3{9r52131m. i_. ¡19r521}or - M..rFp¿(mEe3
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOScNp
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¡IAIURALE2A OEL RIES@ CUBIERTO Nov¡a
CoNCEPToPOñ EL CIIAL SE AS€6URA: Pordsta preÉ

enfsnnsdad cau$nte sea la misma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio
lugar a la indemni¿ación por part6 de esta pól¡za. Cuando la
Ho6pitalirac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una onúgnnodad d¡stinta la
aseguEdora procdgrá nuevarpnte al pago de prestac¡onos cuarüo
hayan transcurido 30 d¡as natul-alqs in¡nteñumpidos sin encontrarBe on
s¡tuac¡ón de HosFtalizaqión.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subsigu¡qñt€6 deb¡das a
causas accidontalss no habrá per¡odo de carencia.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUB¡ERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garantiza en los
términos previstos en esla Pól¿a, los riesgos que a continuación se indican
ten¡endo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca el sinieslro-
4.1. PÉROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la p.esente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo kabajar
remuneEldamer¡te por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducjda su
jornada de trabajo en un 50% y sean pnvados de su salario por c€usa distinta
de su voluntad, a excepción de los func¡onarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contralo laboral de
duración indefnida en la emprcsa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 hor¿s semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regastrado en e¡ Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmenle desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recjbiendo preslac¡ón püUica por desempleo del SeNicjo Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Serv¡cio
Público de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momento de incunir en la sluacjón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobEndo una prestación públ¡ca derivada de una
¡ncápacrdad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efedos de esta garantia, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su nivel contribL¡tavo.
4.,I.1- PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefcia¡io la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 días naturales consecutivos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a parlir de la fecha de suspensión o extincjón
de la relac¡ón laboral. De no pernanecor 106 30 días consgcuüvos en
sitr¡ac¡ón ds Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Enüdad Assguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma asegúrada se abonará al Beneñcjario designado en la presenle Póliza
con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en tolal y
siempre que dicha siluac¡ón de desempleo ocuna durañte la vigenoa delseguro,
haya transqJnido el periodo de carencia, y se produzca por alguna de las
siguientes circunslanciasl
Ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Láboral:
a. En virtud de expedienle de reoulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecrmiento o incapac¡dad del emp.esario individual. y siempre que

estas causas determ¡nefl la ext¡nción del c¡ntrato de fab4o-
c. Pordesp¡do improcedente o nulo.

d. Por despado o exlinción del contrato basado en causas objelivas.
e. Por resolución voluntaria por pa¡te del Asegurado únicamente en los

supuestos prev¡stos en los articulos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (mod¡fcacjones sustanciales de las condioones
de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por incumpliñiento del empleador) del Estatúo de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de ociubre).

f. En virtud de resolucjón judicial adoptada en el seno de un proc€dimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en vidud de exped¡ente de regulación

de empleo, resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedirÍaento
concursal y se reduzca a la matad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnizacrón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de manera
parcjalen los términos descritos por ¡a normativa laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuadón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualq!¡era de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en üEmpo y lo¡ma
oportunos conba la dec¡s¡ón qmpresar¡al, salvo porextinc¡ón do
contrato derivada de expediente de regulac¡ón de empleo o de
dospido colectivo o basado en las causas objetivas prev¡stas en
el art¡culo 52 dol Estatuto de los Trabajadorss {R.O.L.22015 dE
23 de ochrbre).

b) Cuando su cortrato de babajo se etinga por jubilac¡ón del
empresar¡o emplqador indiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
erpirac¡ón del üempo convgnido y/o final¡zación do la obr¿ o
servicio objeto del conhato.

c) Los tr¿bajadores ñjos de carácter d¡scontinuo en los péríodos
en que car€zcan de ocupació¡ efuctiva.

d) Cuandg, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentenc¡a f¡¡me y comun¡cada por ol gmpleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al traba¡q no se ejsrza tal derecho por parte del
Tomador/AssguGdo o no se haga uso, sn su caso, de las
accior¡es prev¡stas En la leg¡slac¡ón v¡gerrte.

e) Cuando no hayan solic¡tado el re¡ngreso al puesto do trabajo En
el caso en que la opc¡ón entre indemnizac¡ón o readm¡s¡ón
corespoñdie.a a¡ trabajador o se estw¡ora en excedeñcia y
venc¡era ol periodo fijado para la mÉma,

0 La ext¡nc¡óo dol cont¡ato labo¡aldurante sl periodo do prueba, ¡a
jubilación antic¡pada y el paÍo parc¡alcon una r6ducción inferior
al 50% do su jornada labgral, o cuando la ¡ndemñizac¡ón por
dGpido consista on una reñta temporal pagaderá en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que 6l trabajador acceda a la
¡ub¡lación (prejL¡bilación).

g) S¡ el Tomador/Asogurado üene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colecüvamente eñ los
exped¡entes do suspens¡ón del cortr¿to.

h) Los despidos cuya indemn¡záción sea menor del 50% de la
legalmcnt6 ostablecida-

il Cuando el trabajador cese voluntar¡ameñte su puesto de trabaio.
j) Cúando la exüñc¡ón del contrato sqa declarada procodsnte por

sentencia firmo, o s¡sndo asi noüf¡cado al Tomado/Asogurado
por parb del empresario, esüe no haya reclamado en tiempo y
torma debidos.

k) El despido sin derecho a desempleo del n¡vel contributivo del
Servicio Públ¡co de Empleo Estata¡ (qn adetante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Oesempleo de n¡vel contributivo det SEPE se
.ecibe en forma de pago único.

m) Cuando el Tomado./As€gurado se aco¡a vqluntariamente a un
Exped¡ento de Rggulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relación Laboral del Toñador/Asggurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámb¡to familiar de éste hasta el sogundo
grado de consangu¡n¡dad o af¡nidad, as¡ cor¡o en los casos on
que c¡ Assgurado o un tam¡liar suyo hásta ql segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de afnidad fuera el
admin¡strador de la empresa; y tamb¡ón si el
Tomado¡/Asegurado fuera soc¡o co{t pagse¡cia o represent¿ción
d¡recta en los órganos de admin¡st ac¡ón de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAO IEMPORAL
A los efedos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (situacrón lisica reversible) del estado de satud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, deblja a un accidente o
enfermedad, y que determ¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer teñporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual onginada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados [rente al riesgo de tncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inqJnir en d¡cha s¡tuacjón lwiera ta
condic¡ón de autónomos (Trabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimeñ distinto al Régimen ceneral de ta Seguridad Social, trabajadores
por cLrenta ajena con un contralo laboraltemporal, lrabajadores por cuenta ajena
con un coñtralo laboral indefinido que no estén cubieios por la garantia de
Pérdida lnvolunlaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el
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accidenle o la enfemedad que den lugar a la referjda inc¿pacidad tengan su
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Eledo y sin peíuicio de lo
establecido respeclo al periodo de carencia.
ElAsegurado, en d momento de la conlratacjón, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin s¡ntoma de erfermedad y no padecerninguna enfemedad
de carácler evolul¡vo ni ser titulares de una prestación periodica o prestación por

invalidez.
4,2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonara al Benefdario la Suma Asegurada, por cada
periodo completode 30 dias consecutivos en situacjón de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscunido elperiodo de carencia inicial, los
pago§ sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo completode
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuerfre en dicha
situación. Oe no pormanecer loe 30 dias consecuüvgs en situac¡ón de
lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonad cant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el

Tomador/Asegurado pueda re¿nudar o rcanude su trabajc/aclividad
rcmunerado/a o po.qtenta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su lota¡ curación s¡empre que haya reanudado su empleo
remuneErdo o por cuenta propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncrpac¡dad Permanente en los términos descrit06 por la normativa de la

Seguridad Soc¡al española.
El ¡mporte de la indemnizacjón será en todo cáso la suma asegurada, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padec¡eE varias enlennedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la ¡nacialr¡enle declarada.
La suma asegurada se aboMrá al Beneñcjaño designdo en las preserfes
Condaciones Particulares con el límite máx¡mo de 12 pagos consecLrt¡vos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurr¿ durante la v¡gencia de¡seguro y haya transcunido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente póliza se entenderá como hospitalizacrón la

situación de lngreso acaecida al TomadolAsegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de sometese a tratamientos médicos
o quirurgico§.

Estarán cubie.tos por Hospital¿ación el TomadolAsegurado:
. Oue en el mor¡ento de producirse el siniestro por hospitali¿ación, no

resullen elegibles ni para la cobenura de pérdida involuntaria del empleo n¡

para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producjrse el siniestro no tengan ningún üpo de
relac¡ón laboral, ni por cuenta proFia ni por cL€nta ajena.

. Oue estén en bL¡en estado de salud, qL¡e no eslén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias corEecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Eñtidad Aseguradora abonará al Beneficia.io de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma ¿seguÍada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
trarscuridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelo de 30 dias naturales consecdivos dicha situación. O€ no
pqrmanocsr 106 30 dlas cona€cutivoo, sn aituaclón ds Ho6pttallzac¡ón, la
snüdad aseguradora no abonará canüdad alguna,
La suma asegurada se abonaé al Benefc¡ario designado en las presentés

Condic¡ones Partjculares con ellimile máximo de 12 pagos conseclJtivos o 36
pagos allemos en totaly siempre que d¡cha situac¡ón de lncapaddad femporal
ocuna durante la vigencja delseguroy haya transcurido el periodo de cárencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
ÍEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tjenen la considerac¡ón de Hospitalizac¡ón ni de lncapacidad Tempor¿l y,

consecLrentemenle, no se pagará prestación alguna en aquellos s¡ñiestros que
resullen o sean consecuenc¡a de las s¡gu¡entes situaciones:

a) Enfemsdades, lesiones y complicac¡onss causadas d¡recta o
indirectamente pgr voluntad del Tomadof/As€gurado o
derivada8 de la real¡zac¡ón de acúos notoriamsnto tqms.a 06
que entrañen gl?ved riesgos para la salud.

b) El smbarazq parto o aborto as¡ como 16 periodG de descansq
voluntarig y obl¡gatgrig que procedan en caso de matsmidad.

c) Las producida8 cuando el Tomador/Asggurado ss encuentre
baio la ¡nfluenc¡a dol alcohol, drogas tóxicas o estup€Í8c¡ent€6;

los quo ocuran en estado de p€rturbac¡ón mertal,
sonambul¡§mo q en desatíq lucha o riña, oxcopto ca§o probado
de legitima doñonsa; a6í como loa derivados do una actuac¡ón
del¡cüva dol Tomado./Assgurado, declarada iudicialmente, o su
lgsislencia a se¡ detenido,

d) Cualqu¡or enfemedad, dolsncia, sstado o les¡ón por la q!¡e el
Tomador/Asegurado haya rsc¡b¡do diagnóst¡co y/o katam¡gnto
de un méd¡co en 106 12 mesos anEriorés al in¡clo do la cobortura
de la p.esents Éliza con anlerior¡dad a la contratación a la
póliza, asi como las s€cuelG producidas porellas, asi como los
defuctos ds nac¡miento y las enfenn€dadG cgngénitas.

e) Las intgrvencioñGs quirúrg¡cas y tratamien!06 ñéd¡co6 y/u
odontológ¡cos qus no sean ssenc¡al€s por razooes málicas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por Ézones
psicológ¡cas, personales y/o 6tét¡cas,6¡empf§ qus nose doban
a aácuelas de accidentes producidc con postgíoridad a la
fecha de oñocto de la coborfura dol seguro.

D Dolor lumbsr, cqrv¡cal, dorsal, sacro y ciáüco, asi como
cualqu¡er obo p.oceao palológ¡co quo bnga como
man¡festación única el dolor, aalvo que oxistan ov¡dsncias
obislivadas por estud¡os méd¡cos comdgmentarios
(radiologías, gammagrafias, escáneros, T.AC, etc.) que

demuesbon la existencia dé alt€rac¡ones y les¡ones quc

iusüfquen el dolorcáusa de la ¡ncapac¡dad tsmpordl,
g) Celaleas, enfermedades p6¡quiátricas y nrentalgs, ¡ncluyendo el

estrés, ansigdad, doprgs¡ono§ y alEccioños aim¡lares, aun
cuando dichas enferm€dados y afucc¡onss hayan s¡do
d¡agnosücadas y t atadas por un méd¡co Gpec¡alista
(ps¡quiatra).

h) Las qnlormedades o les¡ones dsrivada de la prácüca
protus¡onal de cualqu¡er deporte, de la participac¡ón eñ apuesta8
o competic¡oneg, y ds la pÉctica como aficionado o profs6ionel
de acüvidades de alto riesgo, asícomo los acc¡denbs dorivadoe
de la conducción de veh¡culos s¡n el conespond¡ents psmiso
expod¡do por la autoridad comp€tontE y los acc¡dqntss aóreos a

oxcepc¡ón ds losvuglos comsrcialqs gn línga regular auÚofizada.

i) Las curas de repo6o, termales o diotáücas.

¡) Aquellos Asegurados que estén percibisndo una ponsión de
invalidez o que están tram¡tando en el momento de la

contratac¡ón del seguro la incapac¡dad p€fmariente absoluta.
4.5. INCOMPAf IBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria dgl Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyontes ontre s¡ depsndisndo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se encusnke sl Tomador/Aseguaado en el mom€nto de
produc¡rse el siniestro, por tanlo cuando un Tomadoa/Asogurado esté
cubierto por Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo no podrá sstar cubierto por
lncapacidad Tomporal, n¡ por H6pihlización e igualmente en el rEsto do
los supuesto€ en que el Tomador/Asogurado pugda €6tar cub¡erto po.
lñcapacidad T6mporal y Hoapitalizec¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiano no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporalsi la conlingencia se
produce, o se deaiva o e§ conseürenc¡a directa o ¡ndirecla de:

1. Los riesgos ext¡aord¡narios su¡etos a recargo obl¡gator¡o a favot
del Consorcio de Compensac¡ón ds Seguros.

2. Los que no don Lugar por LCS.
3. Los hochos dorivados de confrictos armados, haya o no

preced¡do declar¿c¡óo oficial de gusrra.
¡1. Las consocuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡aectas de la reacc¡ón o

aad¡ac¡ón nuclear o conbm¡nac¡ón rad¡activa.
5. Suic¡d¡o o la tGntaüva del m¡sn o durante la pr¡mora anualidad de

segufo.
6. Los sin¡estos causadc ¡ntencionadamentdvoluntariarnqnte o

por r¡ala fe del Tomador/A6egurado. Las consocuenc¡as ds un
acto de ¡mprudencia tgmerada o negligsnc¡a grdve del
Tornador/Asegurado, declarado as¡ ¡ud¡c¡alñente.

7. Los s¡n¡esbos ocuridos comg cgnsecuencia dq tamblores de
üeña, erupciones volcánicas, iíundacionos y 0ú06 fsnómsnos
sísmicos o metsorológicos da cáráctsr exbaord¡nario.

8. Lo€ produc¡dos antes de la primera pr¡ma pagada.

9. Lo6 Calificados por el gob¡erno de la ñac¡ón como Calamidad
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Nac¡onal o catástrofe as¡ como ep¡demias y pandemias,
10. Las consocuenc¡as de guqrraa o de otras circunstancias

exbaordinarias y aquól¡os otro6 supuestoG quo tengan la
cons¡deración de fuer¿a mayor de acusrdo con lo prov¡sto on el
artículo '1.105 d6l Código C¡vil.

6,- TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifrcada en la Base
Tecn¡ca del seguro en cada momento y puesta a disposicjón del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
pdma en los aniversarios mensuales una vez lransqrrida la duración inic¡al de
5 años siexislen cambios normat¡vos, lega¡es y objetivos, en la definicún de las
prestac¡ones a ajenos a la adividad de la aseguradora. La c¡tada variación debe
ser @mun¡cada al Tomador/Asegurado con un preav¡so de dos meses, pla¿o
durante el cuale¡ Tomador/AseguEdo del Seguro podrá rescjndir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los ¡mpueslos
y recargos que sean en todo morneñto legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante c¡nco años a conlar desde la fecha
de efecto del m¡smo. Transcunido el periodo de dúracjón inicial, se podrá
renovar por periodos mensuales de aqredo con lo establecjdo en la página
primera de las presentes condiciorps particulares.

Los rec¡bos de primas deberán haceEe efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en coñtrario establecido en la póliza. el
abono de las pdmas se realizará mediante domic¡liación bancaria de los recibos.
A estos efectos. el TomadolAsegurado debeÉ entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicjliacjón de los
mencionados cobros. Será porcuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado delmedio de pago utjlizado.
En caso de impago de la prima única, e¡ seguro no entraÉ en vigor. En esle
cáso, Ia Enl¡dad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
s¡n¡estro.

En caso de falla de pago de una de las primas s¡guientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspend¡da un mes después deldia de su vencjmiento. Sila
Ent¡dad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses s¡guientes al
venc¡miento de la prima se enlenderá qúe el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el corfralo €6té en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del perÍodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comun¡cará a kavés
de una cana enviada al dorÍicilio del Tomador/As€gurado que la póliza quedará
canceladaen elmomentoenelquese prodLEca unsegundo impago de la prima
ménsuál
8.- MoDtFtcActoNEs y ANULActóN DEL SEGURo
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modillcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad As€guradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/A5egurado surtirán efedo desde el
día de la solicitud.
Anulac¡ón del Ssguro. Cuando se realice la amolización tota¡ de la operación
de flnanciación vinculada alseguro dará lwar a la extinc¡ón dei mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
paima no consumida menos el importe conespondiente a los recaroos e
¡mpuestos satisfechos. Una vez realrzado el extomo de la prima, la Ent¡dad
Asegurador¿ quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando
exlinguido el conlralo de seguro.
Modificac¡ón dg la auma asegurada. La amort¿ación antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de Ia
prima no consumida conespondiente a la parte amortizada anticipadamenle del
préstamo menos el ¡mporte conespondiente a los recargG e impuestos
satisfechos, continuando v¡gente el presenle contBto de seguro por resto del
imporle del préstamo pendiente de amortizar.
La Ent¡dad Aseguradora entreqará un Suplemento con ¡as nuevas condiciones
de la póliza tras Ia amortización parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimjento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
produzcá la amortizacjón parcial del préstamo. no será de apl¡cacjón, una vez
trarscurido el período inicia¡ de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas del seguro Temporal Renovable Mensual.

9.- DURActóN DEL SEGURo y coBERTURAS
Elseguro lendrá una duración inicialde 5 años a conta.desde la fecha de efedo
delmismo, transcunido dicho peñodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
obj,eto delpresenle contrato, con periodicidad mensualhasta que ocuna alguna
de las circunstanclas que se detallan a conl¡nuactón:

- Se produzca el vencimiento del pÉslamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anterioridad al venc¡maento de la operacjón
de financiación.

La cobertura lerm¡nará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomento en qr€ lenga lugarelprimero de los sigurentes eventos:

a) L¿ fccha sn la cual todas las canüdad€6 debidas por el
Tomador/Asegurado a la enüdad prostamista pof el Cortrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a €sta póliza do soguro ft¡eran
roembolsadaE a la Enüdad PrÉstam¡sta.

b) Al alcanzarse h ñscha de term¡nac¡ón dol Conbato de
F¡nanc¡ación vinculado a esta pól¡za, aunque nose huue.an
rgsmbolsado todas las canüdadG dsb¡das en v¡rü¡d del
mismo.

c) La fqcha en que ol Contato de F¡nanciación v¡nculadoa qsta
Póliza de seguro term¡ne porcualqubr causa.

d) La fecha en la cual ol Asegurado alcance la edad de 65 años,
o en la i6cha en la que se cese en toda act¡v¡dad proñes¡onal
r€rlunerada, o en la fucha de jubilac¡ón o de prejub¡lac¡ón
cualqu¡ora que Ega su causa, excepto para la gar¿nt¡a de
hospitalización.

e) La iecha do fallecim¡ento o de dsclarac¡ón dol €stado de
lñcapacidad PGmanonto del As€gu.ado en cualqu¡era ds
sus grados o Gran lnval¡de¿

D La iecha en la que se produzca una subrogac¡ón, coa¡ón de
la pos¡ción o cualquier kansm¡s¡ó¡ dq los derechos y
obl¡gac¡ones do las parbs que ¡rterv¡enen on el Contraüo de
Financ¡ación.

g) Asiñ¡smo, la cob€rtura tsm¡nará en la fucha eñ la que el
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestac¡ones consesuüvag o altemás por lncapac¡dad
Tomporal, Hospitalizac¡óo y/o Párd¡da Temporal lnvoluntaria
de Empleo qug so han fijado sn esta pól¡u.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durante los cinco pdmeros años de vigencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podÉ ser rescindido en el supuesto de amortización total antic¡pada de la
operación de inanciación a la que se encuenlra vinculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el aparlado I de las presentes
Condioones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales tmnscurridos los cjnco
primeros años de la pól¿a, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a la fecha
prcvasta para su vencim¡ento mensual, tar{o por la Entidad Aseguradora como
por el Tomado./Asegurado. En el supueslo de rescisión ant¡c¡pada del seguro,
esta tomará efecto en el momenlo en el que se comunique a la Entidad
AseguradoG, devolviéndose la pane de la prima no consumida coÍespondiente
a la mensualidad en la que se produzca la resc¡sión, quedando desde ese
momento ext¡nguida la póliza y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en tos sigu¡entes casos:. Por agravacjón del aiesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcác¡ón delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptaria o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de sjlencio o de rechazo. la
Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dáMole uñ nuevo plazo de
quince dias. transcuridos los cuales y en los ocho dias siguientes
comunicará al Asegurado la rescjsión defnitiva. La Aseguradora podrá,
igua¡mente, rescind¡r el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo conoc¡maento de la
agravación del riesgo.
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TLAIURAA oEL ñ€SGo CUBE¡Io fbvkla
CoNCEPIO POñ EL CUAL SE Aa€6URA Pd Mr. pr.oÉ

. De conformidad con lo estabhc¡do en el arliculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venc¡miento, el asegur¿dor tiene derecho
a resolver el contralo o a exig¡r el pago de la pnma debida en via ejecutiva
con base en ¡a pól¡za. Salvo pac{o encontrario, si ia prima no hasido pagada
anles de que se produzca elsinieslro, el asegurador quedará liberado de su
obl¡gación.

En caso de falta de p¿go de una de las primas sigu¡entes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldía de su vencjmiento.
Si el asegurador no reclama el pago dento de los seis meses §gu¡enles al
vencjmiento de la prima se entenderá que elcontrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador. cuaMo el conhato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del período en curso.
Sie¡ contrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los pánafos
anteriores. la cobertum vuelve a lener efecto a las veinticlatro horas del
dia en que el lomador pagó su prima.

fle acue¡do con lg 6tablec¡do en el artículo 22 ds la Ley ds Contato de
Soguro la6 partes puedon oponerse a la próroga del conuato med¡ante
una notificac¡ón escrih a la otra parto, etuctuada con un plazo ds dos
meses de arficipación a la conclus¡ón dsl per¡odo del seguro on cu¡so
cuando Ia opo6ición a la pfó.roga sea eierc¡tada por la Enüdad
Asgguradora o b¡en con un nres de antolación cuando la opo6¡ción a la
prórroga sea s¡ecutada por el fomadodAs€gurado.
1,t.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de Ia prima única no se ha
hecho etuclivo o si en las .enovaciones mensuales no se ha produc¡do el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibí o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del préslamo.

La Entidad Aseguradora garant2a el abono de las prestac¡ones contraladas en
las condiciones que se establezcañ en las Condiciones Padicr]lares delSeguro.
La Ent¡dad Aseg¡-r.adora pod.á disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemilir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas. como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se edenderá como renuncia al cobro de la
prestacióñ, salvo qLre no haya s¡do posible el llevario a cabo por la oposición del
rnédico o peconal hcullativo en caso de siniestro por Inc¿pacidad Temporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguierfet
PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDsrtura dol sin¡sstro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral aduali¿ada y completa que justmque al rneños 30 días en

deseñpleo.- Carta de notif¡cac¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente f¡rmada y sellada.- Cert,ñcado de Empresa y dos úllimas nóm¡nas debdamenle lirmado y
sell¿do.

- Desglose de Ia liquidación e iMemnizac¡ón efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamenle firmado V sellado- Juslillcante correspondiente al inqreso de la indemn¿aoón- En cáso de SMAOJUEZ, Acta de Concil¡ación. Demanda y Senlencia
Judicial.- En c¿so de E.R.E., autorizacjón ¿dministrativa y clmun¡cación de la
empresa al kabajador.- Cana del SPEt acedando el pago de la preslación con el periodo
remnoctdo

- Rec¡bo del péstamo pagado a la fecha del sinestro.- Juslifr.¿nte de la tilularidad de la cuenla banc¿ria donde ¡ngresar las
Prestaciones- Cualqurer otra documentación suslilutiva de la anlenormente Élaqonada o
que sea necesaria pam verifcaf su val¡dez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dql s¡n¡eatro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo det préstamo pagado del mes que corresponda.
II{CAPACIDAD fEMPORAL
En la apqrtura del s¡n¡estrq:
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acfeditativo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Segundad Soqal u Organismo Compelenle, que
,uslíiquen al menos 30 días en incapac¡dad.

- Histonal Clinico o Certrllcado l\¡édico donde se detalle la fecha de
draqnóslico y causás de la enfermedad del Asegurado En el cerlificado
se ñará conttar especificamenle $ existen anÉcedentes relacionados
con las cáusas de la incapacidad y ¡as fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospit¿laria.

- Además de lo ar(erior en c¿so de Accidente cop¡a completa d€ las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlilicado emrtido por la
empresa si se trala de un accrdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justilicante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacrones
- Cualquier otra documentacrón sust¡tutiva de la antenorñente

relacionada o que sea necesana para veñficar su valdez o alcance
En le continuación del s¡niestro:
:---PáiEE iGEñññEilEñ]lEEEaja periódicos.
- Recibo del pÉstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPIfAUZACION
En la aD6Éura dol siniostro:
- Cop¡a legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistenc¡a de situac¡ones de alta emit¡do por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡talzac¡ón con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario quejustifque al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Clínico o Certifcado Méd¡co donde se detalle la lecha de
d¡agnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifc¿do
se hará constar especifcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizac¡ón y las fechas de d¡agnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia coñpleta de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empÍesa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinie$tro.
- Justiflcante de la tituladdad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustilut¡va de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para veñficar su validez o alcance
En la continuac¡ón dol s¡n¡estro
- Partes de hospilalización periód¡ms.
' Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
S¡ fuera proc€dente el rechazo de un sinieslro c¡n posterioridad a haberse
efectuado pagos mn cargo al m¡smo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
salisfechas más los intereses legales que conespondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recib¡do la dooJmenlación y las pruebas ¡equeridas, por parte del
Torñador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna
Una vez que la Entidad Asegurado.a, haya recibido las peninentes p¡uebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de lassituacjones de Incapacjdad
lemporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establecida
en la prcsente Póliza, pagará la suma asegurada con los límates establecidos en
l¿ página primera de l¿s presentes Condic¡ones Part¡culares y sin periu¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡n¡ciar el proc¿dimiento de reclamac¡ón desde
el ñomenlo en que se encuentre en situac¡ón de lncapacidad Temporal o
Perd¡da lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tornador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolúntaria del Empleo u Hospital¡zación,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacioñes máxiñas por lncapacidad Ternporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta pól¿a.

Las Prestac¡ones prev¡stas en el Conkalo de Seguro se pagaÉn por la Entidad
Aseguradora al Eeneiciario estab¡ecido en ¡as presentes Condiciones
Particulares.
12. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneliciarios, asi como sus derechohabientes, eslán facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Direccjón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡lio
en el Po de la Castellana no 44,28046 Madrid y con pág¡na web:
wlvw.dosfo.mineco.esheclamaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticrs abusivas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro.

f2.3 En relación con lo antedor, se advierte que, para !a adm¡sión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicro de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
que,as o reclamaciones. previamenle porescrito alÁrea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso. con postenoridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcuÍido elplazo legalmenle eslablecido sin que haya sido resuelta
por Ia Entidad

'12.4 ElArea de Protección delCliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 i,lADRlD, y dirección de correo
electrónico orotecciondelcliente@cnooa.tnglsGU tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormeñte mencioñadas, en primera instancia y tras su resolución
pord¡cho depa.tamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, O.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en dvelázquez no80, loD, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499'1 reclamacione$(Oda{efensor orq. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesada en la
instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de ¡as quejas y
reclamaciones y a aceptar las resolucioñes que el Defeñsor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solucjón de conflictos,
nr a la proteccrón administrativa
ElArea de Prolección al Clienle. actuará en la resolución de las quejas
y rec¡amaciones, de acuerdo co; lo establec¡do en sú Reglamenio que
estará a disposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la web de
Ia Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualqu¡er
momento.

13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DAÍOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURABOS
De confomidad c¡n Io preüsto en ia normativa apl¡cable en materia de
protecc¡ón de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 201d679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relatúo a la potección
de las personas fsicas en lo que respeda al tratamiento de datos personales y
a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la Dkediva 9146/CE
(Reglamento Gerieral de Protecrión de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoc¡ y precis¿ de lo sigu¡enie:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECOÓN DE OATOS:
Rqsponsable del tratam¡anüo de sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+ir¡fo: información adicional
F¡nal¡dad d€lt"atam¡ento de sus datos
F¡nal¡dad P.incipal"i suscripc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+¡nfo: infomación ¿dicional
Legiümac¡ón paIa ol tratamionto ds sus datos
La base legEl para el tratamiento de sus datos es la eiecuc¡ón del contato
de seguro en los léminos quefguran e¡ las Condicjones de la Póliza, asícomo
en la Lgy de Contrato de Seguro y L6y de Ordenac¡ón, Supérvis¡ón y
Solv€ocia de enüdad6 aseguE¡doras.
+info: infomación adicional
D€stinatarios
Sus datos podrán sercomunicádos ai
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de serv¡cios relac¡onados

con el cor¡trato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Parlners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramiladoras de s¡niestros con quien CNP Partne§ haya
extemalizado dichos servicios, perilos, etc. .), con los que CNP Parlners se
mmpromete a suscribir el corespondiente corfrato de lratamaento de datos.

r' [¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de sú contrato.

r' Empresas del Grupo en el c€so de que sea necesario para el cumplim¡ento
de las obligaciones de superv¡sión y/o para gestión adminislrativa y gestjón
central¿ada de recursos informáticos.

Translerenci6 lnbmac¡on¡les previstasi Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. S¿lesforce es una emprcsa proveedora de
servic¡os infomát¡cos de CNP Palners.
+info: informaciófi adicional
Derschos
Acceder, reclifcar y suprimir los datos, así como otros derechos como se explica
en la información adic¡onal.
+¡nfo: información adicional
Ii,IFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Resporisable deltratam¡snto de sus dato6
Dato€ de Contacto:
Dom¡c¡lio: Canera de San Jerónimo 21. 28014lr1adrid
Te¡éfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@c¡ppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datost dpd.es@cnpoartners.eu
F¡nal¡dad del tratarÍiento
¿Con qué fnalidad tratamos sus datos?
En concÍeto, denlro de la "Finalidad Prindpal", los Datos PeIsonales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarific¿r los riesgos;
. En su caso, para la reali¿ac¡ón del test de ¡done¡dad y conveniencia, asi

como en su c¿¡so mantener actualizado§ sus datos para este fin:
. Suscrib¡r, cumpliry exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrat¡vo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obliqaciones juridicas de las parles bajo elmismo;
. Presentaral@bro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emitr recibos relalivos a las mBmas,
. framatac¡ón de los siniestros (¡ncluyendo prestac¡ón de servicjos por

terceras empresas corfratadas por CNP Partners para el cumpl¡miento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su cáso, liquiC¿c¡ón de
los siniestros a través de las empresas a ¡as que se hayan externalizado
tales funcione§);

. Gestión de quejas y redamaciones;

' Registro de pólizas, s¡niestros, provisiones técnicas e ¡nveGionesi

' Realizar evaluaciones delriesgo, solvenc¡a y posible fraude de forma pGvia
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del misfio, incluyendo, hab¡da cuenta del inteés legítimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la coflsulta y cruc€ & los Datos Personales
con fcheros comunes para evilar fEude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimonial y crédito:

. Cumd¡r con obl¡gacjones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas qrc
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a idenljficar al Tomador o qlando su
tratamierfo esté basado en una habilita.jón leg¿l:

. La realización de estud¡os de técnica aseguradora en anális¡s de rnercádos
objetivosy pel¡lados con fines actuariales pa.a la deteminac¡ófi de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro;

. Geslaonar, en su caso, de forma centralizada los recusos informáticos
(aplicacjones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administraüvos intemos dentro del mismo grupo de ernpresas alque
pedenece CNP Parlners.

, Remitirie comunic¿ciones cornerciales sobre los productos de CNp
Partners similares a los contratados a traves de coreo postal y/o llamada
telefónic€.

¿Qué tratam¡entos adic¡onale6 podemos realizar?
Ad¡cionalrnenle:
/ Si ha aceptado, sus datos podÉn ser tráados para remilirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios e¡ectrón¡co§, así como
información sobre p.odudos distintos a los contralados, información sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partne¡s vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, c¿mpañas, proyeclos, sorteos, concurso§, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de sat¡sfacción y
env¡o de ne\¡,sletlers (todo ello incluso pormedios e¡ec1ónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con ñnes comen¡ales y de marketing con el objeto d€ conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comuñicacior¡es comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesadades.
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acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier l¡po y temática) asl como envío de
nev,§¡etters, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-ma¡l)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑ]A.
. CNP CAUT¡ON SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALTH SERVICES SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los lendrá CNP
PARINERS.
Asi mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferenda lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo s¡emprey cuando las mismas eslén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
núel de protección equ¡parable al español y contarán con todas ¡as garantias y
medadas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infoÍnación sobre transferencias intemacaonales
que se vayan a Éalizat en un fuluro en nuestra M/eb:

https ]/www. cnppartners. es/politica{e-privacidad/
Oerecho§

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNP Partners está tralando datos
personales que ies concieman o no.
Las personas interesadas tieneñ defecho a acceder a sus datos personales
(dorEcho dg acc€so) asi como a solicitar la rectificación de los datos inexaclos
(derecho ds rscüfcación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancjas, los interesados podÉn solicitarla limitación del
lratamieñto de sus datos, en cuyo ca§o, únicamenle los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de redamaciones {derscho a la limitac¡ón dol
úatam ¡ento).
En detem¡nadas circunstanc¡G y por motivos r€laqionados con su
situación particular, 106 ¡nteresados podrán oponorse al tralamionto do
sus datos. CNP PartlolB do¡ará de úatar 106 datoc, salvo que obedozcan a
mgt¡ygs legitimos o ele¡erc¡c¡o o defunsa de pcibles reclamaciorie§.
De ¡qual modo, liene derecho a revocar su consentimienlo (der€cho de
rovocac¡ón del consonlim¡onto)
En elcasode que solicite la portabilidad de sus datos a olrd enlidad aseguradora
(derscho a la portabilidad de 106 dato€), se podrá realizar, pero s¡empre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecdar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operatúa
la plat¿forma para poder ejecútar la ponab¡lidad (por ejemplo, no se podrán

realizar s¡ afectan a datos de salud o se trabn de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus dalos.
Si prefere enviamos su pei¡ción por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención a¡ Claente

Canera de San Jerónimo no 21

280'14 Madnd
Por favor, no olvide indicar que se pone en contado con nosotros en relación a
la proteccjón de datos pelsonales.
Si no respondiésemos salisfacloriamente a sus peticiones o quiere presentar

una rcclamación lo puede hacer a través de email

orolecciondelcliente@cnDpartners.eu o a través de un escrilo en el domic¡lio
anles indicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En lodo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de prolección de datos que es la autoridad
enc€rgada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esla materia. Eñ su
página v.,/eb pLrede encontrar información adacional y complementaria sob.e
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página \¡/eb:

httpsl ¡/ww.agpd.evportalwebagpd/indexides-idphp.php
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¿Durante cuánto t¡empo tataremos sus datos2
Los datos personales proporcionados se consetuarán mientras se manleng€ la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentim¡ento o se hub¡era opuesto
con anlerioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservacjón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo eledrón¡co a clalquiera de las direcciones de
coreo eledrónico establecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratamienlo.
/ Si ha dado su consenl¡m¡erto, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por rnedios electónims. así como
información sobre produdos dastintos a los contratados, informac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Parlnersvaya a llevara cábo (enlre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier lipo y temática), la realazación de errcuestas de satisfacción y
envio de newsletlers (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

"' Si ha aceptado, podremos lratar sus dalos para la elaboración de perliles
con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dic¡as
preferenc¡as y ñecesidades.

Los tratamieñtos establecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevaGe a

cábo hasta que nos soliote su oposic¡ón de confonnidad con lo establecido en
el apañado 'Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datgs?" indicado en este documento de info adicional.
Logitimac¡ón para gl tratam¡oñto de sus dato,s

¿Por qué podemos tratar sus datos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejec]Jc¡ón de su conlralo de seguro. En
cáso de negativa a facil¡lar dichos datos o a que seañ tratados, no será posible
la celebración del contralo de seguro y/o gestión del contrato.
Adicjonalmente, sus datos serán lratadG por los s¡guienles motivosl
r' Si ha aceptado la cláusula del tralamienlo de sus dalos para recibir ofenas

comeroales de CNP Partne.s pormedios electrónicos asi como inlomación
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre accaones
de marketing (enfe las que podrán ñgurar campañas, proyeclos, sorleos,
concursos, evenlos de cualquier tipo y lemática) y/o realiz¿c¡ón de
encuestas de satisfac4ión y newsfeners (todo ello incluso por medios
electronicos), sus datos seÉn tratados para dichas finalidades.

,/ Si ha aceptado. la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboracjón de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prebrencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras,
adecJar las comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferenc.¡as y rEcasidades.

Asi m¡smo, podrernos lratar sus datos para et oJmplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervisiofi y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanolio, Ley de ¡¡ediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a distanc¡a
de servic¡os fnanc¡eros. Reglamento Deleqado (uE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Direstiva 2009/ 138iCE, asi
mmo los Reglamentos comunita.ios de ejecucjón de solvencaa ll, Dirediva UE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE, No 12m/20'14, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de dalos fundameslales relat¡vos
a los productos de invels¡ón minorista vinculados y los productos de inversión
basados en segurcs, en su caso, Real Decrelo 158€í1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamerdo sobre la instrumentación de los
compromisos por pens¡ones de las empresas con los tÉbajadores y
benefciarios. asi como cuahu¡erolra Ley que se promulgue en un tJturo y que
afede al contrato.
Asi mbmo, se podrán tratar para los casos en que exista un inlerés legilimo por
parte de la aseguradora.
Dostinatarios
¿A quién se lo va a comun¡car sus dato6?
Ademásdelo indicado. s¡ ha ac€ptado la cláusula de comunicaciónde losdalos,
sus datos se van a comunica. a las erÍpresas del gñJpo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofiecerte informac¡ón comerc¡al sobre productos de segirro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, infomarle sobre
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PARTN ERS
COND!CIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS § 7"r*""r

A
POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDo, AcEPTE
LOS OISfINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Oobe autorizar el uso de Sus datos de salud en caEo de sin¡estro. para la tram¡tac¡ón. p€r¡tación v l¡ou¡dación del m¡smo. dado que de
@:
ü Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del contrato por la prop¡a asegurador¿ o a través de un

proveedor de CNP Parlners para la kamitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitide ofertas comerciales de CNP Parl¡ers por medios elechónicos, así como
información sobre productos d¡stintos a los conlratados. información sgbre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos, sorteos, concursos. eventos de cualquier tapo y temática), la real¡zación de encueslas de
satisfacción y envio de news/etters (todo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto el tratamienlo de mis daios para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los
contratados, sobre acciones marketing, reali¡ación de encuestas de satisfacción y envío de newsletlers (todo ello incluso por medios
electrónicos).

Sj acepta lo siguiente, sus d¿tos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pertenece CNP Padners, para que Ie puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y serv¡c¡os, rea¡izac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (enke olras, campañas, proyectos,
sorleos, concursos, eventos de cualquier lipo y lemática), asi como envio de ,ews/etters, por cualqu¡er med¡o (entre otros, poslal, teléfono, e,
mail). +¡nfo: información adic¡onal

S¡ acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prelerencias y necesidade§.

tr Aceplo eltratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con llnes comerciales y de marketing

El presente contrato se rige por las CONDICIOi{ES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y po¡ los añexos y AtÉndices que emita ta
Enüdad Aseguradora, y que, on su conjunto, consüfuyen el Contrato de Ssguro, carociendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su casq modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a snbe lo
establec¡do eñ las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán ástas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden público, en cuyo c¿so se entGnderán nulos de pleno derecho. lgualmonto las prcsentes
CONDICIONES PARICULARES son em¡üdas tomando como baao las declaiaciones deltomador, el cuest¡onado módico oen caso de ser as¡requerido
por la compañh asegurado,a do acuerdo con las p¡uobas quo se cons¡dercn nocesarias para una correcta va¡oración del ri€6go.
A los eiectoB de lo dispu6to en los art¡qulos 122 y s¡gu¡gntes del Reglamentro de O¡d6nac¡ón, Supervis¡ón y Solvencia de las Ent¡dadss Aseguradoras
y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡eñbre, ambos ¡nclu¡do6, el Tomado. d6l seguro reconoce haber rscib¡do, eñ la
misma fecha y con antgr¡oridad a la celebrac¡ón del prosgñto coñtrato, Nota lnformativa comprens¡va do todos los aspectos relativoBal pÍesonto ssguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos rBglaÍtentarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANfERIORIDAD.

Le¡do y confome,

Hecho por duplicado, en l0 hgias ¡nseparables exped¡das porambas caras, en ALCORCON a 27 de Nov¡€mbre ds 2019

EL ASEGURADO L,A ENTIDAO

O Aceplo Ia comunic€ción de mis datos a las empresas del Grupo al que perlenece CNP Partners para fines comerciales y de marketinq y
recepción de newsletters (por oualquier medio)

el Á1
O. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas

Director Genoral Adjunto
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ffi*,*,*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Débit M¿ñdate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Rcference

206823081 0002¿t4000000567701

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

CYRILTONGOL,

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Arcount nuñber |EAN of the Debtor

ES39 3081 0244 9633 9826 9328

SWIFI / BIC

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL ACREEDOR

ldentificación del Acreedor

Avlso IMPORTAñTE: El d.udor qucd¡ lnfoh¡do qu.. .l l.knrifi.¡dor d.lA<E.dor Ef.Eñ<i¡do .n ertr M.ñd¡to p¡/cdc difcdr, por cl amb¡o d.¡ Código dé Négo(io (Sufüo)

d€lmilmo, ñ¡ p.rjuldo ¡lsu.o en los lnt€ree.i deldeudor.

¡n ñ¿naghg yout (kb¡t SEPA through ¡tt ñnenc¡rl ¡ntthut¡oD, wlthoua lnvolv¡ng @ier¡oñ ¡n leg¿l idaalry úéreof ot ¡h¡s .2us¿ 2ry pÉjudk¿ ao the |n¡erests ol ahe debto¡,

Nombr€ de la callc y número

'tr¿et 
Name and nurnbat ofthe Crcditot

oARRERA DE sAN JERÓNIMo, 21

Código postal / C¡udad
Postál codc / ary
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

Med¡¿nte la hrma del presente formula o de Orden de Doñlcilráción, usr€d auror¡za ¡ CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, S,A. a env¡ar órdenes a su

entidad finañ.iera, para adeudar en su cuenta los inlportes que se deveñguen como coñsecuencia d€ este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

financiera para carg¿r en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Coño parte de sus derechos, el

deudor está legitimádo ál rcémbolso por su enlidad en los térñinos y condic¡ones del aonlrato su!(rito con la misma. Lá sol¡citud de reembolso deberá

e¡ectuarse dentro de las ocho semanas que 5¡9u€n a la fe(ha de adeudo en cuenta. Pu€de obt€nEr rnformacióñ adic¡onal sobre sus der€chos eñ su entidad

offou¡ r¡ghtt, you ¿¡e enti .d ¡o a rfund ftñ yout LEnk undet ¡he ¡erns and cood¡¡lont of your aqteenenl s¡th you, b¿nk- A rtund nus¡ be .l¿¡med |th¡n e¡ght w.ek5 5átjdg
Loñ thé d1¡é oñ which youra..ounaMs deb¡ted- Your r¡ghts rcg¿rd¡¡g the ñ¿ddete eft ¿xph¡n¿d ¡ñ a statéñent that you.eo obta¡n lloñ you¡ bank.

Ipo de pago: Pago re(urrente
Type ofpaynent: Recurrent payment

Lugar

Firma del deudor
Signaturc of the Debtot C*51

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN.,ERóN|Mo, 2t 28ot 4 MADRTD

Please, return to Creditot address

qemplar para el Acrcedor

cNP PARTNERS DE SECLTROS Y REASECLjROS. S A - Carc¿ & Sr Jsnrmq I I - 2!rl l,l NIADRID IES PAÑA) - T ' l,l9l5:¡l¡rxr F +14915z,r]{{r ¡ §a \ .nptEhss 6
RMdcMrd¡d.ffio4319.Iibrc3!»l.slid.lL¡biod.S*Éd¡&s.f.tol¡J5hq¡dlS2rclc.llNlFAlStl4i4SChycAdmr.OCSFP:C0559.G¡r0¡

Nombre del Acreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A-

Fecha íDDMMAAAA)

DAtE (DDMMYYYY)

27tllt2019



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t Mañdate

Referencia de Ia orden de domi€¡liación
Mandate Refefence

206823081 0002¿14000000567701

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

CYRIL TONGOL .

Número de cuenta IBAN del Deudor
Aaaount nuñber IBAN ofthe Debtor

ES39 308't 024,t 9633 9826 9328

suFf / 8tc

BC0EESfirM08l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acaeedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentiflcaclón del Acreedor

avl§O IiIPORTANÍE: tl d€udor qu€d¡ i¡form¿do qüe, .l ld€nt¡fi.¡dor delA.r€edor ref.reñ.lado er €5tc M¡n.l¿ro púrdc dif.¡i. por €l c¡mblo det Cód¡go de N.go(io (5úrú0)

delñi3m, niperjuicio ¡lquno eÍ los lñterce€s d€ldeudor.
tMmRfA T NOnCE- lhe debtot b lnformed ¡ha. the .botE Crcd¡¡o¡ lden¡net nay dñet, hy chang¡og ¡hé Eusiñctt Codc ('ut¡x) ¡rcluded .hef¡n, |ith ¡het utad tr .h. credito.

Nombre de la calle y núm€ro
sareet Na¡ne ¿nd numbe¡ of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / ciudad
PoÉ¡ál Code / City
28014 MADRID

Pals

ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Mediante la firñ¡ del presente formulario de Orden de Domicilia(¡ón, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguror, S.A. a enyiar órde.re! a su

entidad finañc¡era, p¿ra ¿deudar en su cuenta los importes que 5e devenguen como consecuencia de este contrato y, asimismo, autoriza ¿ su entid¿d
fin¿nciera par¿ carg¿r en su (uenta lo3 importes debidamente notlfi(ados por CNp PARTNERS de Seguros y Réaieguros, S.A. Como parte d€ sus derechos, el

d€udor está leg¡timádo al reembolso por su entidad e. los térm¡no! y .oñdiciones del contrato suscnto con la misma, La solicirud de reembolso deberá
€fe(tuars€ dentro de lat o.ho semanas que s¡9uen a l¿ fecha d€ adeLrdo en cu€nta. Puede obtener informac¡ón ¿dicional sobre rus d€rechos en su en¡dad

Ry 5¡9nñgth¡t ñe¡d¿te forñ, Wu euthon¿e CNP PARTNER' d.segutut y Reatequrcs,s,A-rc send ¡nsltu.t¡ons ro you¡ b¿Dk to d¿b¡t you¡accoun¡ the atlnts tha¡ a..N¿ as a rsutt

of yout fights, you a¡e ent¡¡/¿¿ to ¿ flund Loñ you. bank under the te.ñs and .ond¡t¡ois of yo!. agññena Mth yout b¿rk, A refund ñust b. ¿t2iñed s¡th¡n e¡ght wefkt stn¡ng
from ¡he date o¡whi.h your a<.ountwat deb¡¡ed, Yout r¡ghts reqed¡ng the ñandate arc exph¡ned ¡o a s.¿teñeñ¡ that lou an obta¡n hoñ your bañk.

Firma del deudor

'¡gnature 
of the Debtot

Tipo de pago: Pago recurrente
Type ofpay,nent. Recurrcnt paynent

Lugar Fecha ioo¡,TMAAAA)

DáTé (DDMMYYYY)

27t11t2019

EJemplar para el Deudor

CNPPA&TNERS D€ SECUROS Y REASECLIROS, S A. -CÚe(t SÚ J§d'm,2I-23014 MADRID(ESPAÑA)
RMd.l\údn4ho¡tltl9.Lbo1$r,s3'd.rLÉ.odcSsrcd¡d6.fotrot95ho.nr13230tñp,NtI

T. + 34911213¡nr f +14915241401 +$\\ crpplnúr é
a :nJ1Lu45 Cl¿\. Adn¡ msFP ao5$-Crfrr


